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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar»» en 
g0LfT,"¡,E<i OFICÍALE» se han de mandar ni Jefe Político res-

eti*° P 0 T c u * ° c o n i ' " c l ° pasaran á lo* Editor** de lo» 
ÍLelonadoí periódicos. 
Be" (««/ tram ie 6 de Abri, ie 183S.) 

~ g ^ p i i b l t c M »©do» l»« d i o * e x c e p t o lo» d o m i n g o » . 

En «su capital, llevado a domicilio, s 'eo p n H w mensuales anticipad*»: fue
ra de ella a'BO al mes: 9 al trimestre; í s al semestre, y a a ' a e por un año. 

Se admitan siucricione» en Madrid, ea l.-t Admití straeión del Boletín, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a a 
Administración, con inclustóu del importe del liemt>o de ahono en sello*. 

La» disposiciones de la» Autoridades, excepto la* qa* 
á instancia de parte no pobre, »e insertarán oficialmente 
mismo cualquier anuncio concerniente al «enrielo oaei**sl 
que dimane de las mismas; pero las de interés partlcvlar so* 
jraran 50 «éntlmos de peset* por cada Hnea 4e insercló»í 

Jln moí«T^Ie^s^**í7cHÍ^ 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 0E1 CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
coiitináa» en esta «'orto sin novedad en 
so importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La ley de Es tudio de la 
población, sancionada por V. M con 
techa 18 de Junio ú l t imo, establece 
que á semejanza de lo que se practica 
en gran parte de las naciones de E u 
ropa, se h a g a en lo sucesivo el r e 
cuento general de los habi tantes de Es
paña cada diez años , determinando ex
presamente la misma ley que el próxi
mo censo tenga efecto el 31 de Diciem
bre del año ac tua l . 

La ejecución de obra tan vasta en 
la Península é islas adyacentes está 
encomendada á este Ministerio, el cual 
«e propone realizarla valiéndose de la 
Dirección general del Inst i tuto Geo-
{TráHco y Estadístico, y con ar reg lo á 
las bases análogas á las adoptadas en 
el Censo inmediatamente anter ior , cu
yos resultados fueron uor todo extre -
°|o satisfactorios. Asi, pues, la inscr ip
ción será nominal y s imultánea como 
entonces, pero en cédula sencil la, por 
no concurrir en el día las circunstancias 
<lue aconsejaron en 1877 el empleo de 
cédulas duplicadas; se dis t inguirá 
jju&lmente la población de hecho de 
P de derecho, hacieudo ahora además 
* distribución de una y otra en todo 
^ te r r i to r io , no sólo por A y u n t a m i e n -

sino también por entidades y a g r u 
paciones de viviendas inferiores al Mu-
Uicipio. 

Para el feliz éxito del Censo es i n -
^Pensable la intervención y el apoyo 

^ a s Autoridades y funcionarios de 
***us crdenes y ramos, asi como el con-

r$o espontáneo de los habi tantes en 
J k n e r a l , puesto que no hay uno que 

" e contribuir de una manera d i -
a c ° n su inscripción personal á que 

^ Miración resulte perfecta y compeu-
^ °s sacrificios que ocasiona. Y no 

VeJrturado confiar en la eíicaz coo-
tier, < l e l °dos los españoles, si se 
durad ^ c u e u t a < l u e t a l empresa r e 
t a r a r & e n beneficio de la Nación en-
Us <Ü ' °? r l U e elevará su concepto ante 
^ d e * a s del mundo. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 18 de Septiembre de 1887. 

SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 
Carlos Navarro y Rodrigo. 

Real decreto. 

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomento , y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augus to Hijo el R K Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Re
gen te del Reino, 

V e n g o en decretar lo s iguiente : 
Artículo 1.° El censo genera l de la 

población que según la ley de 18 de 
Jun io últ imo ha de verificarse en la 
noche del 31 de Diciembre de este año 
a l l . ° d e Enero del de 1888, tendrá 
efecto s imul táneamente en la Penínsu
la é islas adyacentes por inscripción 
nominal de los habi tantes en cédulas 
de familia ó de colectividad, cuando 
así proceda. 

Art. 2.° En unas y otras deberán 
constar , en primer término, los datos 
necesarios para que pueda dis t inguirse 
desde luego cuál es la población de 
hecho y cuál la de derecho; esto es, 
va se considere el punto donde cada 
habi tan te pase la noche de la inscrip
ción, ya el término municipal en que 
t e n g a su residencia legal ; y además 

I para dar á conocer la población clasi
ficada por sexo, edad, estado civi l , 
instrucción elemental , nacionalidad y 

I profesión Al efecto y previo el extrac-
] to de las cédulas en hojas individuales, 
j se formarán cuadernos municipales y 
¡ provinciales, que se publicarán resumi-
; dos de la manera que se j u z g u e más 

conveniente . 
Art. 3.° Se publ icará del mismo 

: modo el total de habi tantes que re su l 
te en cada término munic ipa l , y ade
más su distribución en las diferentes 
entidades (ciudades, vil las, l uga res , al
deas, caseríos, e tc . ) , de que esté com
puesto el mismo término. 

Art . 4.° El Ministro de Fomen to , 
de conformidad con lo dispuesto en la 
ci tada ley, llevará á cabo, por medio 
de la Dirección genera l del Inst i tuto 
Geográfico y Estadístico, el Censo en 
la Península é islas adyacentes , po
niéndose de acuerdo con el de Ultra
mar , á fin de que se acomode á aquél 
en lo posible la iuscripcióu de los hab i 
tantes de las Islas de Cuba , Puerto Ri« 

co, Filipinas, Carolinas, Pa laos y p o 
sesiones del golfo de Guinea: y signifi
cará á los demás Ministerios la conve
niencia de que dicten h:s órdenes opor
tunas para que las Autoridades y fun
cionarios que de cada una de ellos de
pendan, presten la debida cooperación 
á las J u n t a s y á los encargados de rea
lizar la inscripción. Igua lmen te se pro
curará por todos los medios obtener el 
concurso voluntario, s iempre prove
choso en tal caso, de todos los hab i tan
tes del Reino. 

Ar t . o.° Toda ocultación maliciosa 
en las cédulas respecto al número de 
habi tantes , las inexacti tudes en las 
condiciones de los mismos que á sabien
das se cometau, y los errores causados 
por descuidos, se cas t igarán con a r re 
g l o á las leyes . 

Ar t . 6.° Los Municipios abonarán 
de sus respectivos presupuestos los g a s 
tos que en cada uno or ig ine la inscrip
ción de los habi tan tes , así como los de 
conducción de documentos desde la ca
pital y devolución de éstos á la misma, 
y formación de cuadernos , padrones y 
resúmenes municipales. Todas las de
más atenciones del censo hasta la p u 
blicación de sus resul tados se cubr i rán 
con ca rgo al presupuesto genera l del 
Estado. 

Art. I o Se aprueba la adjunta ins 
trucción, en la que se de termina el 
procedimiento que se debe s e g u i r y los 
requisitos que han de tener todas las 
operaciones censales has ta su termi
nación. 

Ar t . 8.° E l Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en San Sebast ián á veinte de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y siete. 

MARI A CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

INSTRUCCIÓN 
para llevar a efecto en la Península é 
islas adyacentes el censo general de 
los habit intt-3, según lo dispuesto por 
la ley de Estudio de la población, fecha 

18 de Junio de 1887. 

CAPÍTULO I 
1 Be los funcionarios encargados de la 

formación del censo y de las opera
ciones preparatorias. 

Art . l . ° Recibida por los Goberna
dores civiles la presente instrucción, 
dispondrán que se inserte en los Bole

tines oficíalos pa ra conocimiento de to 
dos los habi tan tes y el más exacto 
cumnlimiento de sus disposiciones por 
parte de los Alcaldes. Al propio t iem
po c i rcularán ejemplares de la ins t ruc
ción á todas las Autoridades y Corpo
raciones que deban remit i r datos para 
la formación del censo, ó que de a l g u 
na manera puedan cooperar al buen 
resultado de los trabajos que se les en 
c a r g u e n . 

Los Alcaldes y las demás Autorida
des y Corporaciones á quienes se d i r i 
j a la instrucción por los Gobernado
res, acusarán inmedia tamente el reci
bo de ella 

Art. 2.° Los Gobernadores acorda-
ráu sin demora el establecimiento de 
las J u n t a s del censo de población, que 
serán de dos clases. 

1.* J u n t a s de provincias. 
2 . a J u n t a s de distritos municipales . 

Art . 3.° Compondrán la* J u n t a s 
de provincia . 

1.° El Gobernador, Pres idente , j 
\ los individuos de la respectiva Comi-
1 sión provincial de Estadíst ica. 

2 ° Dos Diputados provinciales. 
3.° El Fiscal de la Audiencia te r r i 

tor ia l , donde la hubiere ; en su defecto 
el de la Audiencia de lo cr iminal , y á 
falta de éste el Juez de primera ins tan
cia, y ha hiendo más de uno, el de ma
yor an t igüedad en la provincia. 

4.° Cuatro Concejales del Ayunta
miento de la capital . 

5.° Dos individuos del Clero cate
dral ó colegial , donde lo hub ie re , y 
además los dos Curas párrocos más a n 
t i g u o s . 

6 / El Comisario regio de Agricul
tu ra . 

7.° El Registrador de la propiedad. 
8.° Dos individuos de la Sociedad 

Económica, donde la hubiere . 
9.° El Jefe de más graduación del 

Cuerpo de la Guardia civil que resida 
en la capital de la provincia. 

. 10. Dos Jefes del Ejército en servi
cie activo ó en reserva, residentes en 
la capi ta l , de los cuales uuo, donde 
fuese posible, deberá pertenecer á a l 
g u n o de los Cuerpos de la Armada. 

1 1 . El Catedrático de Economía po-
. litica de la Universidad ó Inst i tuto de 

segunda enseñanza; á falta de aquél 
otro Profesor de uuo de dichos estable
cimientos, y donde sólo existan análo
gos de enseñanza l ibre , un Profesor 

; del más an t i guo por el orden indicado. 
12. Dos mayores contr ibuyentes 

por territorial. 
1 3 . Otros dos mayores contr ibu

yentes por subsidio. 
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El Vicepresidente y Secretario de la 
Comisión de Estadíst ica ejercerán los j 
mismos careros de la J u n t a provincial 
del Censo. 

El Gobernador Presidente nombrará 
á los individuos de que t ra tan los pá
rrafos segundo , cuar to , quin to , octavo, 
noveno, décimo, undéc imo, duodécimo 
y decimotercero, los cuales se entiende 
q u e lo serán además de los que por los 
mismos conceptos forman parte de la | 
Comisión provincial de Estadística; el 
nombramiento de los Vocules expresa 
dos en el párrafo décimo se ha rá pre
via designación de*la Autoridad supe
rior militar y mar i t ima, en su caso, de 
la provincia. 

También queda facultado el Gober
nador para asociar á la Jun ta otras 
personas que por sus conocimientos y 
especiales c i rcunstancias puedan ser 
titiles para estos trabajos. 

Art . 4.° Las Jun tas municipales se 
compondrán : 

1.° Del Alcalde Presidente. 
2.° De todos los demás Concejales 

que const i tuyan el Ayuntamiento . 
. 3.° Del Cura ó Curas párrocos si 

hubiese dos, y excediendo de este nú 
mero de los dos más an t iguos . 

4.° Del Juez ó Jueces municipales , 
y á falta de a lguno de ellos del suplen
te respectivo. 

5.° Del Comandante del puesto de 
l a Guardia civil , donde le hubiese. 

6.° Del Médico, del Farmacéut ico , 
del Maestro de instrucción primaria y 
del Perito ag rónomo, y si hubiese más 
de uno de cada ela.se, del que lleve 
más tiempo de residencia en la pobla
c ión. 

7.° De tres mayores con t r ibuyen
tes por las cuotas de territorial y sub
sidio industr ial y de comercio, uno 
por cada clase. 

8.° Del Secretario del Ayuntamien
to, que lo será también de la Jun ta . 

9.° De las demás personas que por 
sus conocimientos especiales y aptitud 
para esta clase de trabajos nombre el 
Pres iden te , quieu des ignará también 
á aquéllas de que trata el párrafo s é p 
t imo. Dichos nombramientos se ha rán 
en número necesario para que en 
unión de los anter iormente expresados 
puedan componer todas ias comisiones 
que han de estar al frente de las Sec
ciones en que se creyese preciso divi
dir el término municipal . 

10. En las Jun ta s locales de cap i 
tal de provincia , será también Vocal 
na to el Jefe de los trabajos es tadís t i 
cos, y en representación del Cuerpo 
de la CVuardia civil , se nombrará Vo
cales de dicha J u n t a á dos Jefes ü Ofi
ciales del mismo, por el Tfobernado-
civil . También nombrará , poniéndose 
de acuerdo con la Autoridad mili tar , 
cuatro Jefes ti Oficiales del Ejército en 
servicio activo ó en reserva. 

No formará parte de la J u n t a m u 
nicipal en la de las capitales de provin
cia , n i n g u u o d e los individuos que cons
tituyan la Jun t a provincial del censo, á 
excepción del Jefe de trabajos estadís
t icos, que en ésta ejercerá el ca rgo de 
Secretario, s egún el a r t 3 . ü , y en aqué
lla sólo el de Vocal, corno acaba de de
cirse en el párrafo anter ior . 

Art. 5.° Todas las J u n t a s se const i
tu i rán dentro de losdiezdias s iguientes 
al de la publicación de estas instruccio
nes eu el BOLETÍN* OFICIAL de la p r o 
vinc ia , y se ocuparán desde luego : 

1.° En dividir el distri to municipal 
en tantas secciones cuan tas se conside
ren necesarias para que en un sólo dia 
puedan recogerse todas las cédu as de 
los habi tantes inscritos en la sección, 
teniendo presente que cuanto mayor 
sea el número de secciones, mejor po

drá inspeccionar los trabajos y ce rc io 
rarse de su exacti tud la Comisión que 
esté al frente de cada una de ellas. 

2.° En nombrar de su seno las Co
misiones que bajo su inspección h a n 
de d i r ig i r los trabajos censales en cada 
una de las secciones en que se haya di
vidido el término, des ignando el Vocal 
de las mismas que ha de presidirlas. 

3.° En adoptar , teniendo en cuenta 
las eventualidades que puedan ocurr i r , 
el método que para la debida unifor
midad h a de seguirse en todas las sec
ciones, procurando evi tar entorpeci
mientos . 

Art. 6.° Al des ignar las seccioues, 
se cuidará de que la parte de pobla
ción correspondiente á caseríos dise
minados y eutidades aisladas, figure 
siempre en sección ó secciones dist in
tas de las que comprendan el casco de 
cada población. 

Para la circunscripción de dichas 
secciones, se preferirá á demarcacio
nes nuevas las divisiones civiles y ecle
siásticas usuales y reconocidas. Si las 
poblaciones estuviesen divididas en 
barr ios , cada uno de éstos constituirá 
una sección por lo menos; pues en al
g u n a s capitales de provincia podrá 
considerarse conveniente que calles de 
cierta extensión compongan sei-cióu 
apar te . Se tendrá igualmente en cuen
ta, en la formación de secciones, no 
sólo en el poblado, sino también en 
el campo, que la distribución de los 
edificios y viviendas, ya sea por calles, 
ya por agrupaciones , h a de hacerse con 
tales condiciones y tanta claridad, que 
en cualquier momento que se necesite 
pueda saberse fácilmente el número 
de habi tantes , has ta de las entidades 
inferiores de población, y aun de los 
caserío-* y edificios aislados, procuran
do acomodar, en especial, las divisio
nes de la parte rura l á las que compo
nen el Momenclátor genera l mandado 
formar en el presente año . 

Cada sección tendrá, además del 
número correlativo de orden, el nom
bre de la entidad de poblacióu de más 
categoría ó más importante que se 
comprenda en la misma, como Aldea 
de , Concejo de , Parroquia 
de , Cortijada de , e tc . , á fin 
de que se d is t ingan con toda claridad 
y desde luego unas secciones de otras. 
La uumeración de las secciones será 
una sola y correlativa en cada Ayun
tamiento. Empezará en !a capital del 
Municipio cou los números 1, 2 , 3 , 
etcétera, según fuese necesario: segui
rá la entidad de más importancia o n e l 
númeroó números corre'ativos inmedia
tos si de la úl t ima seeción de lasen que se 
haya dividido dicha capital : y a.*i con
t inuará sucesivamente la numeración 
de las secciones por el orden de c a t e 
goría de las entidades de población, 
debiendo resultar para la partes rura l , 

| la Sección á que corresponda el úl t i -
| rro número , si bastase una sola, ó los 
¡ dos ó cuatro últimos números , si esta 

parte se hubiese dividido en dos ó cua-
i tro cuarteles. 

Además, y para mayor claridad de 
' este extremo, se indican en el eucabeza-
} miento de las cédulas , las agrupac io-
' nes que más genera lmente se conocen 

en e¡ campo ó ext ramuros , con cuyo 
1 dato será ya fácil y sencillo obtener, 

siempre que se necesiten, las cifras 
que correspondan á la poblacióu urba
na y á la población rural . 

Ar t . 7.° Las comisiones que se 
pongan al frente de las secciones, una 
vez consti tuidas, procederán á nom
brar el Vocal que haya de desempeñar 
las funciones de Secretario, y á deter
minar el número de personas que de
ban emplearse , asi en la repart ición 

de las cédulas casa por casa y en ex- . 
plicar el modo de llenarlas á los que | 
lo necesi taren, como en recogerlas y 
llenarlas en su caso el dia señalado, 
para lo cual atenderán á la clase y si-
tuacióu de las casas, a ldeas , alquerías, 
quin ter ías , cortijos, molinos, tejares, 
cuevas, chozas y además sitios habi ta
dos que haya en su radio, á la dis tan
cia en que se hal lan del centro de la 
sección y á las condiciones especiales 
de sus moradores. 

Art. 8." También se ocuparán las 
Comisiones, cou toda preferencia y e s 
mero, en formar una lista para cada 
repar t idor , en que consten los antece
dentes más preciso que hayan podido 
adquir i rse acerca del uúmero y condi
ciones de las familias y aun de los i n 
dividuos que habiten las casas com
prendidas en las calles ó demarcación 
as ignadas á los mismos repart idores. 
Los antecedentes se tomarán ya del pa
drón municipal , ya de informes parti
culares ; y aunque esta l ista estará su
jeta á rectificaciones que se h a r á n 
sobre el terreno en el acto de la distri
bución de las cédulas, es de tanta i m 
por tancia y utilidad para evi tar omi
siones ó inscripciones dupl icadas , que 
deberá ponerse g r a n empeño en que 
resulte lo más completa y detallada 
posible. 

Art. 9 0 Calculado por las Comisio
nes el número de agentes auxil iares 
que se necesitan en cada sección, lo 
participarán á la Jun ta municipal, la 
cual , teniendo en cuen ta el importe de 
la cautidad consignada eu el presu
puesto Municipal para gas tos del cen
so, los medios de que puede disponer 
para realizar este servicio y las a ten
ciones de cada sección, ha rá su señala
miento y distr ibución. Estos agentes 
serán: % 

í . ° Los Alcaldes de bar r io , Celado
res, agentes y demás subalternos de 
los concejos. 

2 . u Los dependientes asalariados de 
la Municipalidad que estáu á su ser
vicio. 

3.° Los empleados de vig i lancia . 
4.° Los individuos de la Guardia 

civil que se hallen de destacamento ó 
servicio, cuya eficaz cooperación se so
licitará opor tunamente , por ser de la 
mayor importancia en estos trabajos. 

5.° Los cabos del Ejército que al 
efecto faciliten las Autoridades mil i ta
res, previa invitación del Ministerio 
de Fomento al de la Guerra . 

6.* Los vecinos que espontánea y 
gra tu i t amente se presten á secundar 
con sus esfuerzos los trabajos censales 
y cuyo concurso será de g r a n prove
cho para su rapidez, economía y exac-
titllsl. 

Y 7.° Los comisionados especiales 
I que se n «mbren para este objeto, 

cuando no bastaren los comprendidos 
en los seis párrafos anteriores. 

Art. 10. C u a n d o h a y a necesidad 
de dest inar empleados especiales para 
distr ibuir y recoger ias cédulas , los 
Alcaldes cuidarán de que vayan pro
vistos de la autorización competente, 
á fin de que sean reconocidos como 
agen tes de la J u n t a . 

Ar t . 11. Durante la segunda quin
cena de Diciembre, los Vocales que 
compongan las Comisiones ó los que la 
J u n t a municipal designe, puestos de 
acuerdo, celebrarán frecuentes confe
rencian, si es posible, con los agentes 
repart idores, instruyéndoles acerca de 
la manera de hacer el reparto y recogi
do de cédulas, y enterándoles cou toda 
minuciosidad de los artículos de la ins
trucción que más di rec tamente les in
cumben, en especial los relativos al 
modo de l lenar la cédula; todo lo cual es 

indispensable, tanto para que los OD* 
tesa su vez den cuantas acíarHcionfs} 
pidan los cabezas de famila, como 
que puedan l lenar por sí con facilid^ 
y rapidez las cédulas de los que nos 
pieren escribir . Tres puntos principa^" 
comprende la misión de los agente? 
que no quede vivienda a lguna habita! 
da de su respectiva demarcación en f 
que no se h a y a en t regado la cédula ó 
cédulas correspondientes: que se inscri
ban absolutamente todos los individuo* 
presentes y los temporalmente auseute* 
de cada familia, y que en las casillas de 
las cédulas resulten consignadas tedas 
las condiciones de los habitantes con 
la debida exacti tud, sin omisiones de 
n i n g ú n g é n e r o y cou nombres claros 
y precisos, m u y particularmente lo» 
que expresen la profesión, según se in
dica más adelante . Los agentes no con
siderarán t e rmina jo su cometido mien
tras las cédulas aparezcan incompletas-
confusas, ó necesiten rectificación, i 
juicio de la Comisión que esté al frente 
de la sección. 

Art. 12. Todas las operaciones 
preparatorias deberán hallarse concluí, 
das por par te de las Jun tas municipa
les antes del 26 de Diciembre, y asilo 
par t ic iparán sus Pres identes al de la 
J u n t a provincial. 

CAPÍTULO II 
Del reparto de las cedidas 

de inscripci >n. 
Art. 13. Las cédulasdeinscripción 

son de familia y colectivas: las prime
ras b lancas , las segundas azules, des
t inándose aquél las para el objeto que 
su nombre indica, y éstas para inscri
bir á los individuos que sin constituir 
familia, v iven reunidos, como sucede 
en los conventos, cuarteles, estableci
mientos de Beneficencia, fondas, etc. 
Tanto las cédulas blancas como las de 
color se repart i rán en este censo sen
cil las, y no por duplicado, como se hi
zo en el anter ior . 

Art. 14. Remitidas porla Dirección 
genera l del Instituto Geográfico y Rs~ 
tadístico á cada provincia las cédulas 
de inscripción (pie se haya calculado 
que 3-m necesarias, cuidarán los Jefes 
de trabajes estadísticos de que las ten
gan en su poder todas las Juntas muni
cipales antes del 10 de Diciembre. 

Art. 15. La Jun ta ó las Comisione* 
l lenarán las cabezas de las cédulas de 
inscripción, teniendo en c u m t a al ha
cerlo los distintos datos que han de con
tener dichos encabezamientos, según 
que las cédulas se destinen á las fami
lias que habi tan en las poblaciones o A 
las que constantemente viven en & 
campo ó ext ramuros . Hecho est-j, 3 6 

i en t regarán á lo-= agentes repartidores, 
acompañadas de lal is ta menciouadaen 
el a r t . 8.°. que ha de servirles 
gu ía para que verifiquen con exac 
tud su distr ibución. . . 

Art . 16. Las cédulas se distribuirán 
á los vecinos eu la fecha más c e r ? { \ 
al 31 de Diciembre que fuese P**»«J£ 
En las g randes poblaciones, siuem 
g o , y también cuando se trate de 
establecimientos en que halla q » « ¿ 
j a r cédula colectiva, el reparto p£ ^ 
empezar con la anticipación q u 

respectivas Jun tas munic ipa l 6 3 

j g u e u oportuna, siempre que s e a , ^ 
' pues del dia 20, y cuidando en toa 

los casos de que ' la operación g»gg 
terminada necesariamente antes de * 

Ar t . 17. Señalado á cada age - j 
el número de casas ó habitación^ 
donde deba dejar cédulas de i} i 5 ^ ' 
ción, será responsable personal»» 
de la en t rega de las mismas, 

Los agentes repartirán l a 3 c 
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colectivas que con este 
ufamilia y C Ü ) c w V » „ . — _ v 

bieto havan recibido, en t regando de 
JS primeras una p< r cada familia, y 1 

í̂ r co«^igrt ' i e n t e » c a n d o vivan reuní-
i ^ ó e i i compañía individuos parien-
^ ¿ extraños que const i tuyan familias 
i„Jerendieutes por contar con recursos 
prt.j.ios v atender a is ladamente á sn ¡ 
¿oíteniroiento, sin que puedan conside- ! 
Jarse como huéspedes, ni como depen- 1 

antros recibirán tantas 

dores de di l igencias serán provisto de ": g™d-> l a Beneficencia raunicipal.-
u n a cédula colectiva y de las de fami- \ Cabo del Resguardo de couf .umo9 . -we 
lia que se calculen necesarias para- i dico de la Be:.efkeucia municipal.—P< 
inscribir en ellas á aquellos t ranseun- I 
tes que se pungan en camino el día del . 
recuento, antes de las doce de la no- | 
ebe , pa ra punto á que no h a n de lie- j 
g a r en la misma, y que á pesar de 

S ^tesuuos de otros 
í £ , , L 8 « como familias compongan . Así 

rníán en cédula apar te los hijos 
bavan .«elido de la patria potestad, 

* u * a U e ' continúen viviendo al lado de 
*U< t ¡¿adres, si han constituido familia; 
f U í l criados casados que t engan so 
l ^ l i a avecindada dentro del mismo 
término en que ellcs se hal lan s:r-

^ C a d a uno de los cónyuges separa -
jo ó divorciado recibirá una cédula de 

^ E n t r e g a r á u solamente cédula co
lectiva á Us Superiores de los conven
tos de religiosos ó religicsas en c o m u 
nidad y a íos Jefes de cuerpo mili tar 
de mar ó tierra que t engan á sus ór
denes tropa acuartelada Ó alojada en 
casas particulares por falta de local á 
propósito. Podrá ocurrir , sin embargo , 
que eu los cuarteles existan pabellones 
(destinados á las familias de los Jefes 
y Oficiales, y aún de la clase de tropa; 
por ejemplo, en les de la Guardia civil , 
en este caso, además de la cédula c o 
lectiva que se en t regue al Jefe del 
Cuerpo, habrá que dejar U s de familia 
ntit 'sarias para éstas 

Entregarán una cédula de familia 
j otra colectiva á los fondistas, posa
deros y dueños de casas de huéspedes, 
y á los Capitanes ó patrones de los bu
ques mercantes surtos en puer to . Tam
bién en este caso, si hubiere que i n s 
cribir individuos que compongan fami
lias que deban figurar en cédulas apar
te, se dejarán además las de familia que 
•e consideren precisas. 

Entregarán una cédula de familia y 
dos colectivas á los Directores de les 
hospitales civiles ó mili tares, de los 
cuarteles de inválidos, de las Casas de 
dementes, Asiles de mendicidad, Hos
picios; á las Superioras de las Casas de 
Maternidad; á les Directores ó Recto
res de las Escuelas Pías, Colegios ó es
tablecimientos de enseñanza que t e n 
san alumnos internos; á los de los Se
minarios, Colegios ó Escuelas militares 
de mar ó tierra, Colegios de Sordomu
d a v de ciegos; á los Alcaides de las 
f i e l e s ; á los Jefes ó Comandantes de 
*s casas de corrección de ambos sexos, 
5 »los de los presidios. Las dos cédulas 
f ? ' e c u v a s se dest inan: una para inseri
rá los empleados, profesores y depen
d e s , y otra á los individuos que dan 

carácter al establecimiento; por lo 
n t * , estas dos cédulas se dejarán 
«npre é independientemente del nü-

j j r o de individuos que exis tan en el 
2 e £ , 0 < Asilo, e tc . , etc Si en a l g u n o 
^ fcstos establecimientos citados no 
^ « s e un* cédula de familia por habi-
^ e Q ellos varias familias indepen-
trtD t^ S' ^ dejarán las uecesarias con 
^ ' l o al número de éstas. 

Í ¿ ¿ J sobrestantes de obras en ca-
ferrocarriles, minas , cana-

r^t*- 0 - ' ^ue radiquen en despoblado, 
ii u j " * n solamente cédula colectiva, 
»o t 2 ¿ n i trabajador a lguno de los 
**ili e U * s u s ° ^ e n e s tuviesen á la 
tr»n Q

h e f * u compañía; en caso con-
i', í á s d e l a c é d u l a colectiva 

^ * * Q I ¿íi á t o d ü S l o s 1 u e 1 1 0 ten" ¿ * W ; í • l l a consigo, recibirán tantas 
Les!r C - 0 l n o f u e s e é s t a s -

dación n e s d e P u e r t o > J e f e s d e 

a fle ferrocarril y Adminis t ra -

esta ú l t ima c i rcunstancia no pueden 
figurar como presentes en n i n g u n a 
cédula de la población por no haberse 
detenida en ella. 

Tendrán en cuenta los agen tes al 
verificar el reparto, que las cédulas de 
familia contieneu 22 l íneas y las co
lect ivas 44 . debiendo, por consiguien
te , dejar varias cédulas donde el núme
ro de individuos excede de aquellas 
cifras. 

(Se continuará.) 

GOIIIEIIXÜ CIVIL 
Secretaría.—Negociado 4.° 

No habiendo tenido lugar la renova
ción del Ayuntamiento de Valdetorres. 
pueblo de esta provincia, en la época qne 
determinaba el Real decreto de 9 de Abril 
último, ni en la que después se señaló 
por mi Autoridad, he acordado, en uso 
dé la-; facultades que me coufiere el ar
ticulo 47 de la ley Municipal, convocar ñ 
nuevas elecciones eu el menciouado pue
blo, U.8 que tendrán lugar eu los días 16, 
17, 18 y 19dtíi próximo u u s d e Octubre, 
cuyo escrutinio general se verificará el 
domingo 23 del mismo. 

Debiendo sujetarse el referido Ayun
tamiento en loa trámites de 1» elección al 
procedimiento y plazos que señala la ley 
Electoral de 20 de Agosto de i870 eu su 
articulo 31 y siguientes. 

Madrid 27 de Septiembre de 1887.= 
El Gobernador, C. Duque de Frías. 

\UVfl",!ii ;\í ;ls 

tero de los Mataderospúbliccs.—Bombero 
de villa. 

ídem id. ¡i la concesión de pensión á 
ia huérfana de una pensionista de S. E . 

Lo que se anuncia psra conocimiento 
del público. 

Madrid 27 de Septiembre de 1887 .= 
Rafael Salaya. 

Vigilancia.—Negociado 5.° 
Precedente de hallazgo se halla depo

sitado un bolsillo que cotmene vanas tnc-
i edas de plata y apa pequeña cantidad j 
en billetes del Bauco de España. 

Y con el fiu de que llegue á conoci
miento de su legitimo dueño, he acorda
do publicarlo eu este periódico oficial 

I para que pue.la hacerse la oportuna re-
í ciatn icióu en estas oficinas de mi cargo. 

Madrid 27 de Septiembre de 1887.= 
El Gobernador, C. El Duque de Frías. 

M A D R I D . 

¿ecr Jaría. 

La Jun ta municipal deberá reunirse 
para celebrar sesión en estíts Casas Con
sistoriales el día 30 de! actual, á la uua 
de la tarde, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento relativo á ! 
la enajenación de una parcela de terreno ! 
en la calle de ia Madera Alta. 

ídem id. á que se subaste el sumiois- • 
tro de diferentes artículos para las espe
cies zoológicas del Parque de Madrid. 

ídem id. á las jubilaciones de los in
dividuos siguientes: 

Teñe: cia de Alcaldía del Distrito 
del Congreso. 

Se saca á pública snbasta la construc
ción de un trozo de alcantarilla proyec
tada por la calle de la Greda desde la \ 
CHÜE del Turco hasta el paseo del Prado, 
de una extensión aproxima !a de cuarenta 
metros teinle centímetros, al precio de 
cincuenta y nueve pesetas metro lineal, 
bajo ¡as prescripciones que SE marcan en 
los (liegos do cuudicioue* facultativas y 
administrativas que obran en el expe
diente y se halla de manifiesto en ¡a Te
nencia de Alcaldía del distrito del Con-
gre?«. Costanilla de los Desamparados, 
15, bajo, todos los días no feriados, de 
diez de la mañana á dos de la tarde, po
diendo examiuarle y enterarse los que 
quieran intervenir en la misma hasta ia 
víspera del día señalado al de la subasta. 

Esta tendrá lugar en el expresado lo
cal eu el preciso término de diez días, á 
Contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio, y á ia hora de las diez de 
su mañana, bajo !a presidencia del Exce
lentísimo Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito por delegación del Exccleutí 
simo Ayuntamiento; constituyendo ciento 
diez y ocho pesetas cincuenta y nueve cén-
timos por depósito provisional, ó sea EL 
5 por 100 de tas dos mil trescúntas setenta 
y una pesetas ochenta céntimos importe 
total de la obra, y á un 10 por 100, ó sean 
d/jscientas treinta y siete 'pesetas diez y 
ocho céntimos la fianza definitiva; debien
do durar el contrato dos meses, á contar 
desde el día en que quede adjudicada en 
definitiva la subasta, y sujetarse además 
los que intenten tomar parte eu el rema
te al siguiente modelo de proposició:.: 

Modelo de proposición. 

D , que vive en enterado de 
las condiciones para la subasta en públi
ca licitación de un trozo de alcantarilla 
proyectada por la calle de la Greda des
de la calle del Turco hasta el paseo del 
Prado, de cuarenta metros veinte centíme
tros próximamente de extensión, y anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la proviu-
cia y Diario oficial de Avisos números 
respectivamente; conforme en un todo 
con ¡as mismos, se compromete á tomar 
á su cargo, con estricta sujeción á éstas, 
la construcción del indicado trozo de al
cantarilla con la rebaja de. . . (tanto por 
ciento) sobre el precio de cincuenta y nue
ve pesetas por metro lineal (cantidades 
en letra). 

Madrid 26 de Septiembre de 1887. 
(Firma del proponente.) 

A !a proposición, extendida en papel 
del sello 11.°, ee acompañará la cédala 
personal del proponente y resguardo que 
acredite haber depositado en la Tesoreria 
municipal ó Caja general de Depósitos 
la cantidad de ciento diez y ocho pesetas Capataz del ramo de Paseos y Arbola-

dce.—Conserje del Depósito de quintos.— ! cincuenta y nueve céntimos, 5 por 100 
Iuspector de policía urbana—Secretario j aproximado del importe total del remate, 
de Tenencia de Alcaldía.—Vigilante del i y faltando cualquiera de estos requisitos, 
Resguardo de consumos.—Cirujano se - I será desechado el pliego. 

Madrid 26 de Septiembre de 1887.= 
El Teniente de Alcaldf, Venancio Váz
quez . 

Coroodilla 
El domingo 30 del próximo mes de 

Octubre en la casa Ayuntamiento d e s 
de las doce del día en adelante, t endrá 
l u g a r el remate en pública subasta de la 
corta de 2.000 pinos del pinar del comnn 
de vecinos, y 200 del pinar baldío corañn 
de esta villa y l adeNavacer rada , bajólos 
pl iegos decondiciones, que se hal lan de 
manifiesto en l a Secretaría del A y u n t a 
mien to . 

Lo que se anuncia l lamando Incita
do re s . 

Cercedilla Sept iembre 24 de 1887. — 
Por el alcalde, Esteban Rubio. 

F ve * noel i 11 as. 
Con la competente autorización se su

bastan los pastos de invierno de la dehe
sa de Navalquejigo, perteneciente á la 
villa de Zarzalejo, en esta jurisuicciuu, 
para 200 reses vacunas y tipo de 3.500 pe
setas, ooyo remate está señalado el día 
30 de Octubre próximo y hora de las once 
de la mañana, en la Sala Consistorial, 
cuyo aprovechamiento empieza á contar 
desdo 1.° de Octubre del corriente año á 
31 de Marzo de 1888, biijo el pliego de 
condiciones, que se halla do manifiesto 
en la Secretaría. 

Fresuedillas 23 Septiembre 1887.= 
El Alcalde, Pedro Fernández. 

.Uoralzarzal. 
El Ayuntamiento que presido, autori

zado competentemente por la Superiori-
d«d, ha acordado arrendar el disfrute de 
pastos de las dehesas Nueva, Vieja y Ro-
bledillo de este Municipio y proceder á la 
enajenación de las leñas de la dehesa 
Vieja, bajo los tipos y condiciones, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, enyas subastas ten
drán lugar en la Sala Consistorial de este 
distrito el día 30 de Octubre venidero, 
desde las doce de ia mañana en adelante. 

Lo que se hace público llamando li-
citadores. 

Moralzarzai 24 de Septiembre de 
1887.=El Alcalde, Aniceto González. 

Navalcarnoro. 
Competentemente autorizado por la 

Superioridad, el Ayuntamiento de esta 
villa, en sesión de hoy fechx, ha acorda
do sacar á pública subasta el aprovecha
miento de los pastos de iuvieruo de la 
dehesa Boyal de Mari Martín, de cetoi 
propios, bajo el tipo de 0.000 pesetas y 
pliego de condiciones, quo se halla de 
manifiesta en la Secretaría de esta Corpo
ración. 

La subasta tendrá lugar eu esta Casa 
Consistorial el día 28 Je Octubre próxi
mo y hora de la= once de su mañana. 

Ñavalcaruero 24 de Septiembre de 
1S87.«=E1 Alcalde accidental, Pedro Sa
nado. 

Paredes tle Uuitrag-o. 
Eu virtud de orden de la Superioridad 

; y en el local de este Ayuntamiento se ce-
; lebrará subasta pública el día 30 de Oc-
• tubre próximo VL-uidero y hora de Us do-
' ce de su mañana, de los pastos para gana-
, do lanar y vacuno del monte Prado Con-
I cejo, bajo el tipo que consta en el pliego 
• de condiciones, que obra eu la Secretaria 

del Ayuntamiento y se tendrá de mani-
í fiesto en el acto de la subasta para todos 

los licitadores puedan enterarse y tomar 
j nota. 
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Paredes de Baitrago á 22 de Septiem
bre de 1887.=El Alcalde, Vicente Mar
t ín . 

Pradeña del rtincrfu. 
C >u la competeute autorización do la 

Superioridad, se subastan los pastos de 
las dehesas de propios de este pueblo, 
que á continuación se expresan: 

Los do la dehesa de Ana Gutiérrez, 
para 200 cabezas d«- ganado lanar y tipo 
de 200 pesetas, por todo el año forestal ó 
sea desde 1.° de Noviembre «i 30 de Sep
tiembre de 1888. 

Los de la dehesa Lomo Peral por ¡prual 
y para 100 cabezas de gaua lo lanar y ti
po de 100 pesetas. 

Lo* de la Deheeilla por igual tiempo, 
para 100 cabezas de ganado lanar y t i 
po de 80 oesetas; cuya subasta tendrá lu
gar e! dia 30 de Octubre próximo y hora 
de las doce de so mañana, en la Casa 
Consistorial de este pu *blo, bajo el pliego 
de condiciones, que se hallaeu la Secreta
ría de 1 mismo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Pradeña del Hincón 21 de Septiembre 
de 1887.=-KI Alcalde, Nicolás García. 

Uasca í ría.. 
El Ayuntamiento que presido, con 

la competeute autorización, enajena en 
púb>ica subasta 1.500 árboles de pino 
de! pinar titulado La Cinta, en este tér-
vaiv.n, perteneciente áSegóvia y su tierra, 
divi adosen tres lotes a c á 500cada uno; 
tasado cada un lote en 2.000 pesetas. 
Est.I señalado para la celebración de las 
subastas el día 2 de Noviembre próximo 
y hora de las once de su mañana en ade
lante, en la casa de Escuela de esta loca
lidad. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que se enteren de ellos las personas 
que tengan á bien hacerlo. 

R.«scafiía 24 de Septiembre 1887.-» 
Ei Acalde, Antonio Béjar. . 

San SobaHtiiin do los Royos. 
Con autorización superior se arrienda 

en pública subasta el producto de la roza 
de leñas de la dehesa Boyal de este pue
blo y su cuartel titulado La Laguna, bajo 
el tipo de '¿00 pesetas y pliego de condi
cionen, que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lu subasta tendrá tugaren esta Casa 
Consistorial el día 30 de Octubre próxi
mo á las diez de su mañana. 

Lo que se auuucia para conocimiento 
dei público llamando licitadores. 

San Sebastián do los Reyes 23 de S p-
tiembre de 1887 = K 1 Alcalde, Hermene
gildo Izquierdo. 

Valdeinorillo. 
Por cumplimiento de contrato con el 

Profesor que la desempeña, se halla va
cante la p 'aza de Médico municipal de 
esta villa y su agregado Peralejo, dotada 
Con el sueldo anual de 90ü pesetas, por 
asistencia á 90 f ttnilus pobres y pagadas 
por trimestres veucidos del presupuesto 
municipal. 

El distrito se compone de 590 vecinos, 
es pob.'aciou sana y dista ue la estación 
férrea del Escorial 11 kilómetros. 

Los aspirantes, que deberán ser Doc
tores ó Licenciados en :»mbas Facultades, 
dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía, eu el térmiuo de 30 días, á 
contar desde el en que sea iuserto este 
anuncio en el BOLETÍN OP:CIA.L, y trans
currido se proveerá conforme a las dispo

siciones del reglameuto de 24 de S e p 
tiembre de 1873. 

Valdemorillo 10 de Septiembre de 
1 8 8 7 . « E l Alcalde, Juau Beltrán. 

Villalvillu. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho días en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el reparti
miento de consumos del barrio de los Hue
ros, para que las personas que se crean 
perjudicadas p r e s e n l a s reclamaciones 
que crean oportunas en el tiempo fijado; 
pasado el cual no serán admitidas. 

Villalviila 21 de Septiembre de 1887 = 
El Alcalde, Pedro Casanova. 

l'HOVIDEM'.US JUDICIALES 
Juzgados militares. 

MADRID 
D. José Rodríguez del Fierro/Coman

dante de infantería y Fiscal permanente 
de la Capitanía general de este diBtrito. 

Debiendo prestar una declaración el 
paisano Cristóbal Reguciro Iza, soldado , 
que fué del disuelto batallóu Cazadores 
de Baracoa del Ejército de Cuba, resideu-
te en esta Corte, é ignorándose su domi
cilio, por el presente le cito para que en 
el término de 30 días, á contar de la 
publicación del preseute edicto, se pre
sente en esta Fiscalía, calle del Amor de 
Dios, nfun. 8, piso principa!. 

Madrid 21 «le Septiembre de 1887.= 
José Rodríguez del Fierro. 

E>irocoi<$n general 
do AdmiuistnicWu militar. 

Debieudo proce ierso á contratar en 
púb'ica subasta 30.000 mantas con des
tino al material do acuartelamiento, se 
convoca por el presente anuncio á los que 
puedan tomar parte en ella, con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes: 

1. ' La licitación será simultanea, y 
tendrá lugar cu esta Dirección y eu las 
Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Valencia, Castilla la Vieja y 
Baleares, el dia 2 de Noviembre próximo, 
á la una de su tarde, eu cuyos puntos se 
haliará de manifiesto, además del pliego 
de condiciones, la muestra de manta que 
se subasta. 

2.* El acto se verificará cou arreglo 
á lu prevenido eu el Reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
ei acto de la subasta, con objeto de que 
puedan dar iáfl aclaraciones que se nece
siten, y eu su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. 

4 . a Ei precio limita lijado es el de 13 
pesetas 40 céntimos por mauta. 

Madrid 21 di¡ S ptitmbre de 1887.= 
Weyler. 

Modelo de pi , .¡ció». 

D. F . de T . , vecino de.. . y domicilia
do en... , enterado del anuncio de convo
catoria pubiicado en la Gaceta de Mb&fii 
(ó Boletín oficial de...) el día... He..., nú
mero... , según el cual han de ser contra
tadas 30.000 mantas para el servicio de 
acuartelamiento del Ejército, se compro
mete á entregarlas ai precio de . . . (en 
letra) pesetas manta. 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito de . . . hecho en la Caja ge-
uerul de Depósitos (ó en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de...), según lo pre

venido en las condiciones 6 . a y 7.* del 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Exposición de productos 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d . 

Los trabajos preparatorios de la pro
yectada Exposición de productos de la 
provincia de Madrid avanzan con rapidez; 
y por la De'egacióu geueral se ha dirigido 
á todas las Corporaciones, Sociedades, 
Centros especiales y productores de todo 
género, una circular acompañada de la 
convocatoria que redactó la Comisión de 
propaganda, la clasificación de productos 
hecha por la Comisión competente, las ins
trucciones para la recepción de los mismos, 
las bases para la adjudicación de ios p e-
miosy una plantilla que los aspirantes ó 
expositores deberán licuar con datos del 
mayor interés para la preparación del cer
tamen. La Delegación ha recibido ya res
puestas eu extremo satisfactorias; pero co
mo urge conocer el número da ios exposi
tores, la calidad y cantidad de los produc
tos que habrán de exponerse, y por lo tan
to el espacio que ha de necesitarse para 
las instalaciones, creemos oportuno exci
tar el celo de cuantos están llamados á 
coutribuir al brillo de la Exposición de la 
provincia de Madrid, encareciéndoles la 
conveniencia de que respondan cuanto 
antes á la circular do la Delegación, lle
nando y remitiendo á las oficinas, Plaza 
Mayor, núm. 27, Archivo Municipal, la 
plantilla que ha de servir de base á los 
trabajos preliminares. 

Junta do Clases pasivas. 
Los individuos do Clases pasivas que 

ticueu consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Junta , pueden 
presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, en el edificio Plateriade Martínez, 
desde las once de la mañana á las cuatro 
de la tarde, eu los días y por el orden que 
á continuación se expresan: 

Día í.° de Octubre. 
Tenientes Coroneles.—Comandantes. 
Plana mayor de Jefes, iucluso Briga

dieres. 
Moute-pio civil.—D»! la A á la C. 

Día 2 (de nueve á una). 
Cruces pensionadas. 

Día 3. 
Montepío militar.—De la A á la E. 
Jubilados. 

Día 4. 

Capitaues, Teuieutes y Alféreces. 
Marina. 
Moute-pio civil.—De la D á la Q. 

Dia ó. 
Montepío militar.—Do la F á la Ll. 
Cesantes.-Exclaustrados.—Secuestros 

Dia 6. 
Remuneratorios.—Coroue'.es. 
Monte-pío civil.—De la li á la Ll. 
Moute-pio militar.—De la M á Q. 

Día 7. 

Monte-pío militar.—De ¡a Rk\aZ. 
Monte-pío civil.—De la At á la Q. 

Día 8. 
Montepío civil.—De la R ó la Z. 
Tropa. 

Dios 10 y ll. 
Supervivencias. 
Individuos residentes en el extranjero. 
Altas de todas clases. 

Todas las nóminas sin d¡st¡n c¡ ( 

Día f>. 
Retenciones. 

OBSEnVAClONES 

1.* No se abonará haber ni 
alguna, sin que los perceptores ^ v ! * 1 

al pagador las nominillas ó pápele» 
cobro. * 

2.* Las viudas y huérfanos deben 
entregar en la Pagaduría, e n e ¡ t t l 0 J Í 
del cobro los certiticados de exist e c c ¡ 
estado, expedidos por los Jaeces m ' 
pales del distrito k que pertenezcan T" 
de el dia 25 del actual en adelante ' *** 

3 . a No se admitirá certificado á.^ 
que carezca de la de daracióu 3 t ig c r ¡ l u 

el interesado ó interesados, si sou dogj 
más los partícipes de que no perciben ou* 
haber de fondos generalas, provincial-
municipales, ni pasivos de la Real Caí»! 
debiendo los apoderados estampar i 0 g. 
ma al pie de la propia declaración con» 
garantía de que han recibido el citadoaV 
cumento directamente do sus poiierdin. 
tes, y de que responden de la ¡deatjj,¿ 
de las firmas de los mismos. 

4.* Los apoderados de acreedoreiqoi 
por su categoría justifiquen mediin» 
oficio, estamparán eu él su firma coi 
igual objeto. 

5.* Los que justifiquen fuera de rita 
Corte tendrán cuidado de expresar end 
justificante, no sólo el pneb'o, sino tam
bién la provincia á que éste correspondí. 

6.* Caando algún perceptor DO sepa 
firmar lo harán á su ru?go y presenciar 
á satisfacción do\ pagador, dos cuticula
res que perciban haberes ó dos coutribo-
yent* is, haciendo constar la clase á tjoe 
perteuezeau. 

7 * Para el pago de retenciones » 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tros en adelante la prcseuUckSa 
del justificante de haber satisfecho el 61-
timo trimestre de la contribución indos* 
trial como prestamistas; advirtiéudoio» 
los individuos que vienen cobrándolas e> 
concepto de apoderados de un prest*nu> 
ta con matrícula que deberán licuar tam
bién dicho requisito por sí mismos, ha* 
riendo coustar ellos su matrícula psrso* 
nal como tales prestamistas. Loaqoe*** 
gasen no haber h< cho operaciones # 
préstamo con posterioridad á la , e c - w "¡T 
último recibo, lo justificarán presentaod* 
la papeleta de su baja en esta iudoitr* 

Los representantes de Bancos ó So©»* 
dades anónimas que prestan sobre so 
dos y pensiones autorizados po r so* r t 

tuios, deberán acreditar para el cobro 
las retenciones hechas á su favor. q«> 
establecimientos acreedores se n f t l l ' ° j I 

corriente eu el pago á la Hacicud* 
contribución que les corresponde. ^ 

Madrid 27 de Septiembre de 1 » . 
El Presidente, Manuel Rodenas. 

Banco general de Madrid-
Habiéndose padecido un error 

lunt:,rio en el anuncio de convo*» ^ 
para ia junta general extraordiu»^*^ 
serto en el BOLKTM oFiciAt «leí ^ 

dos de la t a rde .=EI Secretario, »J 
R. Santamaría. 


